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FRACCIÓN 
TIGI 1992

DESCRIPCION
Tasa base a 
Colombia

Categoría de 
desgravación 

México a 
Colombia

Tasa base a 
Venezuela

Categoría de 
desgravación 

México a 
Venezuela

8708.99.28 Esbozos forjados de pernos esféricos para rótulas de suspensión o dirección, esbozos forjados de cuerpo para rótulas de suspensión y dirección. 7,2 A 7,2 A

8708.99.29 Reconocibles como concebidas exclusivamente para amortiguadores. 10,8 A 10,8 A

8708.99.30 Tubos preformados, para sistemas de combustibles, aceites de evaporación del tanque de gasolina y de anticontaminantes, de hierro o acero, soldado 
por procedimiento Brazing, con diferentes tipos de recubrimiento, cuyo diámetro exterior sea igual o superior a 3.175 milímetros, sin exceder de 9.525 
milímetros con sus terminales de conexión y resortes o adaptaciones. 

10,8 A 10,8 A

8708.99.31 Tubos preformados, para combustibles, aceites, de evaporación del tanque de gasolina y de anticontaminantes, incluso con recubrimientos, cuyo diámetro 
exterior sea igual o superior a 3.175 milímetros, sin exceder de 63.500 milímetros y pared de 0.450 milímetros, sin exceder de 2.032 milímetros con 
sus terminales de conexión y resortes o adaptaciones. 

10,8 A 10,8 A

8708.99.32 Reconocibles como concebidas exclusivamente para cajas de velocidades automáticas, excepto engranes. 7,2 C 7,2 C

8708.99.33 Terminales, (rótulas) y sus partes, coples, barras de acoplamiento y brazos auxiliares para el sistema de dirección. 3 A 3 A

8708.99.34 Partes de cajas de dirección hidráulica. 3 A 3 A

8708.99.35 Bujes para suspensión. 10,8 A 10,8 A

8708.99.36 Partes y piezas sueltas, reconocibles como concebidas exclusivamente para radiadores. 7,2 A 7,2 A

Sbp. Tapas para radiadores para vehículos de las partidas 8702, 8703 y 8704. 7,2 A 1,5 A

8708.99.39 Rótulas, para el sistema de suspensión delantera. 10,8 A 10,8 A

8708.99.41 Para cajas de dirección mecánica. 7,2 A 7,2 A

8708.99.99 Los demás. 7,2 A 7,2 A

8716.90.01 Ejes de remolques y semirremolques o ejes con frenos electromagnéticos (ralentizador). 10,8 C 10,8 C

8716.90.02 Rodajas para carros de mano. 10,8 C 10,8 C

8716.90.99 Los demás. 10,8 C 10,8 C

9025.19.01 De vehículos automóviles. 10,8 A 10,8 A

9025.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 9025.19.01. 7,2 A 7,2 A

9026.10.02 Medidores de combustible, de vehículos automóviles. 10,8 C 10,8 C

9026.20.01 Manómetros, vacuómetros o manovacuómetros, excepto lo comprendido en las fracciones 9026.20.02 y 06. 10,8 A 10,8 A

9026.20.99 Los demás. Ex. A Ex. A

9026.90.01 Reconocibles para lo comprendido en la fracción 9026.10.02. Ex. A Ex. A

9029.20.01 Velocímetros, incluso provistos de cuentakilómetros. 10,8 A 10,8 A

9029.20.02 Tacógrafos electromecánicos con reloj de cuarzo, registrador e indicador de velocidad, recorrido, tiempo de marcha y parada, y/o revoluciones del 
motor de un vehículo. 

7,2 A 7,2 A

9029.20.03 Tacómetros, excepto lo comprendido en la fracción 9029.20.04. 3 A 3 A

9029.20.04 Tacómetros electrónicos digitales para uso automotriz. 10,8 A 10,8 A

9104.00.02 Electrónicos, para uso automotriz. 10,8 A 10,8 A

9104.00.03 De tablero, de bordo o similares, para automóviles, barcos y demás vehículos, excepto lo comprendido en las fracciones 9104.00.01 y 02. 7,2 A 7,2 A

9104.00.99 Los demás. 7,2 A 7,2 A

9401.20.01 Asientos del tipo de los utilizados en vehículos automóviles. 7,2 B 7,2 A

9401.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 9401.20.01 10,8 A 10,8 A

Artículo 2º. En caso de inconsistencias entre el presente Decreto y el Sexto Protocolo Adi-
cional del Acuerdo de Complementación Económica número 33 prevalecerá este último.

Artículo 3º. El presente Decreto regirá, previa su publicación, a partir del 15 de enero 
de 2006, en los términos del artículo 1º.

Publíquese y cúmplase

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge H. Botero.

DECRETO NUMERO 4667 DE 2005

(diciembre 19)

por el cual se da cumplimiento a los compromisos adquiridos por Colombia en virtud 
del Séptimo Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación Económica número 

33 (Tratado de Libre Comercio), celebrado entre la República de Colombia, los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Bolivariana de Venezuela.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucio-
nales y legales, en especial las conferidas por los artículos 189 numerales 11 y 25 y 224 de 
la Constitución Política y con sujeción a lo previsto en las Leyes 6ª de 1971, 45 de 1981, 
7ª de 1991 y 172 de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que el Tratado de Montevideo de 1980, que instituye la Asociación Latinoamericana 
de Integración, ALADI, fue aprobado por el Congreso de la República mediante la Ley 
45 de 1981;

Que en desarrollo de los mecanismos previstos en el Tratado de Montevideo de 1980 y 
de lo dispuesto en la Resolución número 2 del Consejo de Ministros de Relaciones Exte-
riores de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), los Gobiernos de 
los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, 
suscribieron el Acuerdo de Complementación Económica número 33;

Que mediante Ley 172 de 1994 el Congreso de la República aprobó el “Tratado de 
Libre Comercio entre la República de Colombia, la República de Venezuela y los Estados 
Unidos Mexicanos” (Acuerdo de Complementación Económica N° 33) suscrito el 13 de 
junio de 1994;

Que en desarrollo de los mecanismos previstos en el Tratado de Montevideo 1980 y de lo 
dispuesto en la Resolución número 2 del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores de 
la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), los Gobiernos de los Estados 
Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela, han 
suscrito en la ciudad de Montevideo, Uruguay, el 3 de agosto de 2005, el Séptimo Protocolo 
Adicional del Acuerdo de Complementación Económica número 33,

DECRETA:

Artículo 1°. Aplicar provisionalmente a partir del 1° de enero el Séptimo Protocolo 
Adicional del Acuerdo de Complementación Económica número 33, suscrito el 3 de agosto 
de 2005 por los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de 
Venezuela, entre Colombia y otro Estado que haya comunicado a la Secretaría General de 
la ALADI su entrada en vigor hasta esa fecha, o después del 1°de enero, a partir de la fecha 
en la que el otro Estado efectúe la mencionada comunicación. El texto es el siguiente:

ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA NUMERO 33

(TRATADO DE LIBRE COMERCIO)

CELEBRADO ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA-Séptimo 

Protocolo Adicional.

Los Plenipotenciarios de la República de Colombia, de los Estados Unidos Mexicanos y 
de la República Bolivariana de Venezuela, acreditados por sus respectivos Gobiernos según 
poderes que fueron otorgados en buena y debida forma, depositados oportunamente en la 
Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).
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en idioma español. (Fdo.:) Por el Gobierno de la República de Colombia: Claudia Turbay 
Quintero; Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: Perla Carvalho; Por el Gobierno 
de la República Bolivariana de Venezuela: María Lourdes Urbaneja.

Artículo 2°. En caso de inconsistencias entre el presente decreto y el Séptimo Proto-
colo Adicional del Acuerdo de Complementación Económica número 33, prevalecerá el 
último.

Artículo 3°. El presente decreto rige previa su publicación desde el 1° de enero de 
2006.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

La Ministra de Relaciones Exteriores,

Carolina Barco.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge H. Botero.

DECRETO NUMERO 4698 DE 2005

(diciembre 23)

por el cual se reglamenta el Título VI del Libro Primero del Código de Comercio y se 
dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales y 
legales, en especial las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el numeral 12 del artículo 28 del Decreto-ley 210 de 2003, y con sujeción a lo 
establecido en el Decreto-ley 410 de 1971,

CONSIDERANDO:

Que corresponde al Presidente de la República ejercer la potestad reglamentaria de con-
formidad con lo establecido en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política;

Que el numeral 12 del artículo 28 del Decreto-ley 210 de 2003 faculta al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo para establecer las políticas de regulación sobre el registro 
mercantil y las Cámaras de Comercio;

Que de conformidad con el artículo 88 del Decreto-ley 410 de 1971, corresponde a la 
Contraloría General de la República ejercer el control y vigilancia del recaudo, manejo e 
inversión de los ingresos provenientes de los registros públicos delegados a las Cámaras 
de Comercio;

Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del artículo 13 del Decreto 2153 de 
1992, corresponde a la Superintendencia de Industria y Comercio vigilar administrativa y 
contablemente a las Cámaras de Comercio,

DECRETA:

Artículo 1°. Los ingresos de origen público correspondientes a las funciones registrales 
de las Cámaras de Comercio previstos en la ley, y los bienes adquiridos con estos, serán 
contabilizados como activos en su balance, en la forma prevista en este decreto. Tales bie-
nes e ingresos están afectos a las funciones atribuidas a estas entidades por la ley o por el 
Gobierno Nacional en aplicación del numeral 12 del artículo 86 del Código de Comercio.

Artículo 2°. En el sistema de información contable de las Cámaras de Comercio se 
deberán registrar en forma separada los ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimonio de 
carácter público, de cualesquiera otros que provengan de fuentes privadas. Para estos fines, 
se atenderán las instrucciones que impartan las autoridades competentes.

Artículo 3°. Las Cámaras de Comercio prepararán y aprobarán un presupuesto anual 
de ingresos y gastos en el que se incluirán en forma discriminada los imputables a la acti-
vidad registral. Si de dicho presupuesto resultare un remanente, las juntas directivas de las 
Cámaras de Comercio establecerán su destinación, bien sea para atender gastos corrientes 
o de inversión, de conformidad con lo dispuesto en el presente decreto. En caso de que los 
gastos de inversión hubieren de realizarse a lo largo de varios ejercicios, deberán constituirse 
en los presupuestos anuales las reservas que correspondan.

Artículo 4°. Los excedentes de liquidez generados a partir de los ingresos públicos, 
deberán ser administrados atendiendo criterios de liquidez y seguridad, en cuentas separadas 
en instituciones vigiladas por la Superintendencia Bancaria, o en títulos de deuda emitidos 
por ellas, por la Nación o por el Banco de la República.

Artículo 5°. Las Cámaras de Comercio deberán presentar a la Contraloría General de la 
República y a la Superintendencia de Industria y Comercio, a más tardar el 28 de febrero de 
2006, con corte a 31 de diciembre de 2005, un balance general que refleje en el activo, el 
pasivo y el patrimonio, los recursos y bienes provenientes de la administración de los recur-
sos públicos, separándolos de cualquier otra información contable que a ellas corresponda. 
Para estos efectos, se seguirán las instrucciones que impartan las autoridades competentes, 
sin perjuicio del cumplimiento de otras obligaciones de carácter contable.

Parágrafo. De igual manera, a partir del 1° de enero de 2006, se deberán registrar los 
ingresos y gastos efectuados con recursos públicos, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2° del presente decreto.

Artículo 6°. Las Cámaras de Comercio, en lo concerniente a nuevos aportes de capital 
con recursos públicos en entidades sin ánimo de lucro, estarán sujetas a las mismas condi-
ciones y requisitos establecidos en el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 para las entidades 
del orden nacional.

VISTO la Decisión 43 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio 
celebrado entre la República de Colombia, los Estados Unidos Mexicanos y la República Bo-
livariana de Venezuela, de conformidad con los artículos 6-17 y 20-01 de dicho Tratado.

CONVIENEN:

Artículo 1°. Eliminar la regla de origen aplicable a la subpartida 3808.10 a 3808.30 
prevista en la Sección B del anexo al artículo 6-03 y reemplazarla con la siguiente regla:

3808.10 a 3808.30 Un cambio a la subpartida 3808.10 a 3808.30 de cualquier otra  
          partida.

Artículo 2°. Eliminar la regla de origen aplicable a la partida 82.12 a 82.15 prevista en 
la Sección B del anexo al artículo 6-03 y reemplazarla con las siguientes reglas:

8212.10  Un cambio a máquinas de afeitar desechables de la subpartida 
8212.10 de hojillas de afeitar para montaje en cartucho de la 
subpartida 8212.20, habiendo o no cambios de cualquier otro 
capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 60 
por ciento.

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8212.10 de 
cualquier otro capítulo.

8212.20-8212.90  Un cambio a la subpartida 8212.20 a 8212.90 de cualquier otro 
capítulo.

82.13-82.15 Un cambio de la partida 82.13 a 82.15 de cualquier otro capítu-
lo.

Artículo 3°. Eliminar la regla de origen aplicable a la subpartida 8525.10 a 8525.20 pre-
vista en la Sección B del anexo al artículo 6-03 y reemplazarla con las siguientes reglas:

8525.10-8525.20 Un cambio a la subpartida 8525.10 a 8525.20 de cualquier otra 
subpartida fuera del grupo, excepto de circuitos modulares de la 
subpartida 8529.90.

Artículo 4°. Eliminar la regla de origen aplicable a la subpartida 8525.30 prevista en la 
Sección B del anexo al artículo 6-03 y reemplazarla con las siguientes reglas:

8525.30 Un cambio a la subpartida 8525.30 de cualquier otra subpartida, 
excepto de circuitos modulares de la subpartida 8529.90.

Artículo 5°. Eliminar la regla de origen aplicable a la subpartida 8525.40 prevista en la 
Sección B del anexo al artículo 6-03 y reemplazarla con las siguientes reglas:

8525.40 Un cambio a la subpartida 8525.40 de cualquier otra subpartida, 
excepto de circuitos modulares de la subpartida 8529.90.

Artículo 6°. Eliminar la regla de origen aplicable a la subpartida 8527.90 prevista en la 
Sección B del anexo al artículo 6-03 y reemplazarla con las siguientes reglas:

8527.90 Un cambio a la subpartida 8527.90 de cualquier otra subpartida, 
excepto de circuitos modulares de la subpartida 8529.90.

Artículo 7°. Eliminar la regla de origen aplicable a la subpartida 8528.12 a 8528.30 pre-
vista en la Sección B del anexo al artículo 6-03 y reemplazarla con las siguientes reglas:

8528.12-8528.30  Un cambio a videomonitores en blanco y negro u otros monocro-
mos de cualquier otra partida, excepto de circuitos modulares de 
la subpartida 8529.90; o

 un cambio a la subpartida 8528.12 a 8528.30 de cualquier otra 
partida, excepto de circuitos modulares de la subpartida 8529.90, 
de las partes especificadas en la nota aclaratoria 3 del capítulo 85 
o de sus combinaciones; o

 un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8528.12 a 8528.30, 
de cualquier otra partida, excepto de la partida 85.40; o

 no se requiere cambio de clasificación arancelaria, a la subpartida 
8528.12 a 8528.30, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a 50%.

Artículo 8°. Eliminar la regla de origen aplicable a la fracción arancelaria 8529.90.aa, 
la subpartida 8529.90 previstas en la Sección B del anexo al artículo 6-03 y reemplazarlas 
con las siguientes reglas:

8529.90 Un cambio a un circuito modular de la subpartida 8529.90 de 
cualquier otra fracción arancelaria;

 Un cambio a las partes especificadas en la nota aclaratoria 3 del 
capítulo 85 de cualquier otra fracción arancelaria;

 Un cambio a combinaciones de las partes especificadas en la nota 
aclaratoria 3 del capítulo 85 de cualquier otra fracción arancelaria; 
o

 Un cambio a cualquier otro bien de la subpartida 8529.90 de 
cualquier otra partida.

Artículo 9°. Eliminar la fracción arancelaria 8529.90.aa y 8529.90.cc de la tabla “Nuevas 
fracciones arancelarias” de la Sección B del anexo al artículo 6-03.

Artículo 10. El presente Protocolo entrará en vigor una vez que las Partes se inter-
cambien las comunicaciones que certifiquen que las formalidades jurídicas necesarias han 
concluido.

Lo establecido en el párrafo anterior no impide que Colombia, conforme a su legislación, 
dé aplicación provisional al presente Protocolo.

La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual 
enviará copias debidamente autenticadas a los Gobiernos signatarios.

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el presente Protocolo 
en la ciudad de Montevideo, a los tres del mes de agosto de dos mil cinco, en un original 


